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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000985-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Agricultura y Ganadería formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Fernando Pablos Romo, D.ª Ana 
María Muñoz de la Peña González y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a 
actuaciones relativas a las instalaciones de depuración mancomunada en pequeños municipios.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de febrero de 2014, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Agricultura y Ganadería, POC/000985, 
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Fernando 
Pablos Romo, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María del Rosario Gómez del 
Pulgar Múñez, relativa a actuaciones relativas a las instalaciones de depuración mancomunada en 
pequeños municipios.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de febrero de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Fernando Pablos Romo, Ana M.ª Muñoz de la Peña 
González y M.ª del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Agricultura:

ANTECEDENTES

En el Plan de Zona Suroeste de la provincia de Salamanca está contemplada la 
siguiente actuación de depuración mancomunidades en pequeños municipios, con una 
ayuda de 1.143.654,00 €.

Inversiones reales mediante convenio con entidades locales.

Objeto: Diseño y construcción de instalaciones de depuración mancomunada en 
pequeños municipios, con objeto de reducir los costes asociados a su mantenimiento. 
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De igual manera se consigue un efecto ambiental muy positivo, ya que muchos de estos 
municipios vierten a cauces de alto valor o incluidos en la Red Natura, por lo que ayuda a 
la consecución del mantenimiento de un estado favorable de conservación de los valores 
que justificaron la inclusión de los distintos lugares. Para la selección de los puntos de 
intervención, en general todos los pequeños municipios de la zona pudieran ser objeto de 
la misma, se dará prioridad a los municipios que vierten sus aguas en Espacios Naturales 
Protegidos y en la Red Natura 2000.

PREGUNTA

1. ¿Cómo se van a llevar a cabo estas actuaciones?

2. Los convenios, ¿con quién se van a firmar?

Valladolid, 7 de enero de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Ana María Muñoz de la Peña González,
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez y
Fernando Pablos Romo
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